
Junta Gestora de la 
Federación Aragonesa de 
Deportes Tradicionales

ASAMBLEA GENERAL

FECHA. 8 de octubre de 2022

LUGAR. CASA DE LAS FEDERACIONES. 

HORA. 18,30 h. Primera Convocatoria

19 h. Segunda Convocatoria.

ASISTENTES:

 Fernando Maestro
 Miguel Angel Pardos
 Carlos Cubero
 Alfredo Cabezas
 Gemma Millán
 Anotnio Morón

 Luis Led
 Alejandro Seña
 Oscar Villaescusa
 Carlos Serrano
 Carlos Losilla
 Felipe Gonzalo

ORDEN DEL DÍA.

1. Resumen de gestión de la Gestora y estado de la Federación.

2. Estado de cuentas.

3. Resolución proceso electoral.

4. Nombramiento de la asamblea

5. Presentación del candidato y programa.

6. Votación.

7. Elección presidente.

8. Ruegos y preguntas.

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA

Se inicia la asamblea pasadas las 19 horas del día 8 de octubre con la lectura del orden del día.

1. Resumen de la gestión y estado de la Federación.

Se inicia explicando que la actual situación con la que concluye el proceso electoral tiene lugar tras la
reunión mantenida en la Dirección General de Deportes con fecha 18 de junio de 2021.

Fernando Maestro toma la palabra y comenta que si se deja para el final los ruegos y preguntas no se
puede  ir  comentado  cada  uno  de  los  puntos  del  orden  del  día  por  parte  de  los  asistentes  y
automáticamente realza una explicación desde su punto de vista de cómo ha sido la gestión desarrollada
por la gestora manifestando la ilegalidad de diversos aspectos del proceso electoral desde la propia la
constitución de la propia gestora además de no cumplir los diferentes reglamentos (Ley del deporte y
Estatutos de la Federación) así como de ser antidemocrática, de la utilización de un logotipo no aprobado.
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Se le explica que los temas que se exponen se trataron en la reunión realizada en ENERO y que servía para
dar inicio al propio proceso constitutivo de la federación, así como de disponer de diversas herramientas
para poder tramitar sus quejas como la comisión de garantías electorales.

Antonio Morón toma la palabra y comenta la necesidad de retomar el orden del día ya que la asamblea ha
transcendido en una exposición de motivos que se aleja de la finalidad de los puntos a tratar.

Carlos Cubero toma también la palabra y hace referencia al estado del actual campo de Juegos y Deportes
Tradicionales  de  Zaragoza,  ubicado  en  el  ACTUR,  Jesús  Gracia  Mallén.  Comenta  que  no  se  ha  sido
transparente en las  acciones de la  Gestora  en encontrar  una solución al  mismo y  en encontrar  una
solución al mismo y la creación de un nuevo lugar. Indica que al haber varias titularidades Gobierno de
Aragón  –  Ayuntamiento  y  al  ser  de  partidos  políticos  diferentes  agravia  la  situación.  Pide  que  la
Federación tome el liderazgo en la defensa del espacio.

Se consigue retomar el primer punto de la orden del día y se realiza una explicación por parte de Felipe
Gonzalo de los diferentes pasos dados desde que se toma constancia de que la anterior Federación cesa
sus funciones en una noticia de prensa publicada en Heraldo de Aragón.

2. Estado de cuentas.

Oscar Villaescusa, como Tesorero de la  Junta Gestora realiza  una explicación del  estado actual  de la
Federación.

Se parte de un estado contable a cero, por lo que se inicia con la apertura de una nueva cuenta por parte
de la gestora para poder actuar económicamente, con una derrama inicial por parte de la gestora de 200€

INGRESOS GASTOS

Derrama Inicial 200 -200 Devolución de la Derrama

Licencias 2234 -939,78 Seguros

-80,6 Mantenimiento Bancario

Cursos 630 -163,92 Cursos

-48 Mantenimiento Web

-115,94 Anuncio BOA

±590 -428,85 Tirada de Utebo

±200 -87,55 Día Deporte en la Calle

TOTAL 3064 -2064,64 TOTAL

999,36

Se explica igualmente que la Federación no dispone de material, más allá de material de tiro de barra que
sí devolvió la anterior federación y un conjunto de juegos donado por Zaragoza Deporte Municipal.

Se informa de la auditoría en la que se encuentra inmersa la anterior federación y la probabilidad de
poder ser denunciado por la actual federación.
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3. Resolución del proceso electoral.

Se ratifica que habiendo cumplido los diferentes tiempos establecidos en el calendario electoral, se ha
constituido la Asamblea que ha de determinar el nuevo presidente de la Federación.

4. Nombramiento de la asamblea.

Como ya es conocido, la asamblea queda configurada de la siguiente manera:

Representantes de Deportistas por la Provincia de Zaragoza.

• Mikel Gabarre Agustí.

• Daniel Giménez Giménez.

• Iván Lasheras Ostariz.

• Miguel Ángel Pardos Pérez.

• Gabriel Pardos Martínez.

• Antonio Morón López.

• Alejandro Seña Vicente.

• Iván Villuendas Lorente.

• David Villuendas Lorente.

Representantes de Deportistas por la Provincia de Teruel.

• Sergio Rando Marco.

Representantes de Monitores por la Provincia de Huesca.

• Luis Fernando Maestro Guerrero.

• Clara Blasco García.

Representantes de Monitores por la Provincia de Zaragoza.

• Oscar Villaescusa Ordóñez.

Representantes de Jueces por la Provincia de Zaragoza.

• Benilde Benítez Sebastian.

Representantes de Jueces por la Provincia de Teruel.

• Francisco Javier Lario Giménez.

Representantes de Clubes.

• Carlos Serrano Martín (Asociación Club de Tiro de Barra y Bola de Calatorao)

• Gemma Millán Barrao (Asociación Cultural y Deportiva Al-Marya)

• María José Hernández Paniello (Asociación Deportiva de Juegos Tradicionales Alaira)
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• Carlos Losilla Jimeno (Club Barra Aragonesa Aguarón)

• Miguel Hernández Hernández (Club Barra Aragonesa Teruel)

• Luis Led Barreiro (Club Barra Aragonesa Zaragoza)

• Carlos Cubero Ruesca (Club Barraires Zaragoza)

• Diego Giménez Giménez (Club Camarón)

• Alfredo Cabezas Sáez (Club Casetas, Deportes Tradicionales)

• Felipe Gonzalo Cortés (Club Deportes Tradicionales Comarca de Daroca)

•  Jesús  Manuel  Ibáñez  Martínez  (Club  Tiro  de  Barra  y  Bola  Manuel  Soria)

5. Presentación del candidato y programa.

El Secretario realiza una mención de que tan solo se ha recibido una única candidatura para el puesto de
Presidente de la asamblea por parte de Carlos Losilla Gimenez.

Oscar Villaescusa realiza una presentación del PROGRAMA ELECTORAL o de GESTIÓN 2022/2024.

PROGRAMA ELECTORAL:

1. FEDERACIÓN

1.1. REUNIÓN CON GOBIERNO DE ARAGÓN

Una vez  designada la  presidencia  de la  nueva  Federación y  ante  el  cambio del  equipo de  Dirección
General de Deporte, urge una reunión para tratar los siguientes puntos: 

    • Actualización del estado de la auditoría del Gobierno de Aragón a la Federación en Diciembre de
2021, conclusiones de la misma y medidas adoptadas. Asunción de responsabilidad por la anterior Junta
Directiva y competencias tanto por la Federación como afectada por parte de la anterior Junta Directiva e
intención de la Administración respeto a este asunto.

    •  Al mismo tiempo poner en conocimiento la celebración de un Campeonato de Aragón de Hoyetes
con sus fases previas en 2022 de forma fraudulenta por parte de la anterior Junta.

    • Una vez retomada la Actividad de vida federativa orientación en la capacidad de optar a subvenciones
para soportar la tensión de caja que tenemos.

1.2.CONVENIO DE COLABORACIÓN CON ZARAGOZA DEPORTE

Acuerdo de donación de material con Zaragoza Deporte a cambio del uso del mismo en eventos
como el día del Deporte en la calle y similares. Organización de los Trofeos Ciudad de Zaragoza y futuros
acuerdos de mutuo beneficio.
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1.3. COMISIÓN DE IGUALDAD

Gobierno  de Aragón nos  ha  transmitido la  obligación  de elaborar  un plan  de Igualdad  en la
Federación que ha de adaptarse a ciertos parámetros y criterios. Para el desarrollo del plan de Igualdad y
de cara a tratar futuras circunstancias relativas a este tema se va a constituir una comisión dentro de la
Federación formada por 2 mujeres y 2 hombres siguiendo el modelo de otras federaciones.

1.4. INSTALACIONES

1.4.1. CAMPO DE BARRA DE MIRALBUENO

Elaboración de un plan de forma conjunta con la Junta municipal del distrito de Miralbueno para
la explotación y dinamización del nuevo campo de barra para el uso y disfrute de la ciudad en general y el
desarrollo la actividad de los juegos y deportes tradicionales propios del barrio y colindantes en particular.

1.4.2. CAMPO DE BARRA DE UTEBO

Mediación para la creación de un club en Utebo con antiguos tiradores del pueblo y entorno con
el apoyo del Ayuntamiento de Utebo para que la recién inaugurada instalación presente actividad y no
quede vacía. Así mismo recuperar la participación federativa de eso tiradores y la instauración de una
escuela dirigida por los mismo tiradores miembros del club.

1.4.3. CAMPO DE BARRA DE CASETAS

Compromiso en apoyar al Club de Casetas para creación de un campo de de tiro de barra y la
dinamización del mismo mediante exhibiciones y competiciones oficiales.

1.5. LICENCIAS

1.5.1. LICENCIA DIGITAL

Implantación  de  la  licencia  digital  por  segundo  año  consecutivo,  reduciendo  el  coste  de
impresión,  uso  de  papel  o  plástico,  evitando el  tener  que  hacer  duplicados  en  caso  de  pérdida.  Se
escucharán  peticiones  y  propuestas  para  la  mejora  de  la  misma  en  cuanto  a  información  diseño  y
funcionalidad, así como en el proceso de tramitación.

1.5.2. SEGURO (AUMENTO DEL COSTE DEL SEGURO)

En la presente temporada hemos tenido un único accidente, pero de alto gasto. Por consecuencia
el seguro para la próxima temporada tendrá el doble de coste que la presente temporada afectando
directamente al pecio de la licencia.

1.6. CURSO DE MONITORES Y JUECES

Repetiremos el curso de jueces y monitores con el objetivo de seguir aumentando el número de
licencias y la capacidad operativa de la federación para atender las competiciones oficiales e impartir las
actividades demandas por centros educativos.
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1.7. JUECES

1.7.1 COMITÉ DE JUECES

Creación de un comité independiente de jueces y árbitros capacitados para revisar el reglamento.

1.7.2 UNIFORME

Diseño y aplicación de un uniforme para los jueces identificativo con la federación (color blanco).

1.7.3. REMUNERACIÓN DE JUECES

Regularización de la contratación de los jueces para las competiciones. Realización de un estudio
del resto de federaciones en este sentido y elección del método que mejor se adapta a la Federación en
cuanto a recursos económico y de personal.

2. DEPORTE FEDERADO

2.1. AUMENTAR EL NÚMERO DE LICENCIAS

Dado el bajo número de licencias de la federación diseño de una campaña de captación en la que
se incluye una medida  a través de los clubes en que se aplique un descuento para las nuevas licencias
entre otras medidas a estudiar por la junta directiva.

2.2. INTEGRAR NUEVOS CLUBES

Plan para integrar a clubes de nueva creación mediante aquellas personas vinculas a los juegos y
deportes tradicionales pero no vinculadas a la  federación.  Mediación para atraer a aquellos  clubes y
asociaciones ya existentes pero que no participan en la Federación.

2.3 CALENDARIO

Trabajar  con  una  propuesta  de  calendario  oficial  al  comienzo  del  año  con  las  fechas  más
destacadas, juegos escolares, fases finales de los campeonatos de Aragón… al que se puedan añadir citas
posteriormente cerradas y comunicadas con cierta anterioridad.

3. JUEGOS ESCOLARES

3.1. CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE JUEGOS ESCOLARES

Creación de un equipo de trabajo encargado de diseño y funcionamiento de la pruebas escolares
constituido por miembros de la  junta  directiva,  monitores  y  responsables  de los  clubes con licencias
escolares.

3.2. PARTICIPACIÓN DEL TIRO DE BARRA EN JUEGOS ESCOLARES

Solicitud de una reunión con el departamento de Juegos Escolares del Gobierno de Aragón para el
diseño de un programa de la Federación que se ajuste a los parámetros exigidos. Implantación de un
calendario desde Febrero a Mayo de 2023.
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3.3. PARTICIPACIÓN DEL TIRO DE BARRA EN JUEGOS ESCOLARES

Planteamiento de un programa de Juegos Escolares a desarrollar en la Comarca de Valdejalón con
la colaboración de los clubes y los colegios. A dicho plan podrán añadirse interesados del resto de la
comunidad.

3.4. ELABORACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS

Trabajar con maestros especialistas en Educación Física y graduados en Ciencias de la Actividad
Física y el Deporte con el máster en Educación para el diseño de unidades didácticas con las propuestas
de sesiones para aquellos cursos en los que se puedan aplicar siguiendo el currículum educativo aragonés.
Estas unidades didácticas se colgarán de forma gratuita en la web de la Federación para aquellos docentes
que dominen por desconocimiento o falta de formación sean capaces de aplicar estos contenidos en sus
programaciones anules, dando visibilidad a los juegos y deportes tradicionales de Aragón.

4. EDUCACIÓN

4.1 PROGRAMA BANCO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Diseño de programa para el banco de actividades deportivas del gobierno de Aragón, el cual los
centros educativos solicitan a la técnicos que lleven a cabo actividades en horario lectivo. Son actividades
remuneradas 50% por gobierno de Aragón y 50% por la federación. Este está siendo el principal canal de
difusión para federaciones de deportes minoritarias.

5. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN

5.1. PÁGINA WEB

5.1.1. HERRAMIENTA QUE NOS DE A CONOCER

Desarrollo  de  la  página  web  para  la  mejora  de  la  misma.  Intención  de  hacer  de  ella  una
herramienta de difusión de información y comunicación de la Federación. 

5.1.2. CATALOGO DE JUEGOS Y DEPORTES 

Elaboración  e  inserción  en  la  web  de  un  catálogo  de  los  juegos  y  deportes  tradicionales
aragoneses  en  el  que  se  expongan  el  que  se  describa  el  desarrollo  del  juego,  ubicación  y  toda  la
información relativa de interés general. Dejando  para los interesados dicha información y un registro
para futuras generaciones.

5.1.3. BANCO DE IMÁGENES Y VIDEOS

Elaboración de un archivo de contenido +media de imagen y video democratizado mediante la
cesión de imagen y de derechos de autor para el acceso y uso público.
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5.2. REDES SOCIALES

5.2.1. DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN

Creación de una comisión de comunicación propia de la  Federación que se haga cargo de la
actualización del contenido de la página web, redes sociales de la federación, promoción de la federación
y creación de contenido +media.

5.3. LOGO DE JUNTA GESTORA

5.3.1. APROBACIÓN EN ASAMBLEA COMO LOGO DE LA FEDERACIÓN

Debate en la Asamblea General para reafirmar el cambio de Logo de la Federación uso del logo de
“Gestora”.

5.3.2. RECUPERACIÓN DEL ANTERIOR

Debate en la Asamblea General para recuperar el Logo de la Federación previo a la anterior Junta
Directiva.

5.3.3. NUEVO REBRANDING

Debate en la Asamblea General para realizar un rebranding del logo de la Federación.

6. TESORERÍA

6.1. PATROCINIOS

6.1.1. CAMPAÑA DE CAPTACIÓN DE DENOMINACIONES DE ORIGEN DE ARAGÓN

Elaboración de un plan de captación de patrocinadores focalizado en la denominaciones de origen
de Aragón.

6.1.2. CAMPAÑA DE CAPTACIÓN DE EMPRESAS VINCULADAS AL DEPORTE

Elaboración de un plan de captación de patrocinadores dirigido a empresas que ya colaboren
patrocinando a otras federaciones y clubes y se identifiquen con el territorio aragonés y el deporte.

6. VOTACIÓN.

Se acuerda con la asamblea realizar una votación a mano alzada la cual queda de la siguiente manera.

VOTOS A FAVOR DEL CANDIDATO. 8.

VOTOS EN CONTRA DEL CANDIDATO. 2

ABSTENCIONES. 2

7. Elección de presidente.

Se  considera  necesario  no  realizar  una  segunda  vuelta,  por  lo  que  queda  aprobado y  elegido  como
presidente de la Federación de Deportes Tradicionales, D. Carlos Losilla Gimeno.
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8. Ruegos y preguntas.
• Antonio Morón pregunta por el equipo que acompañará al presidente y quién le acompañará. Se

comenta que continúa el equipo de la gestora y se anima a todos los asambleístas y federados a
acercarse para aportar en la gestión.

• Alfredo Cabezas muestra el apoyo de Casetas a la nueva junta recién constituida y comenta que está
en trámite para hacer una pista fija de tiro de barra en este barrio zaragozano.

• Fernando Maestro  pregunta  por  el  envío  e  inclusión  del  programa presentado en  el  acta,  se  le
informa que así será, al igual que del estado de cuentas.

• Carlos Cubero pregunta sobre el motivo de elección de Miralbueno como pista de lanzamiento y se le
explica que tras reuniones de la Gestora con Zaragoza Deporte Municipal, el interés por la junta de
distrito y la propia familia de Manuel Bazán, sea este el primer lugar de muchos espacios dedicados
al deporte tradicional aragonés, ojala uno por barrio.
Igualmente solicita fechas para poder remitir propuestas de actividades de cara al calendario 2023.

• Insta igualmente a poder defender el campo de la crea a través de un manifiesto y de poder tratar
con la comisión “Rey Fernando” la reubicación de la actual pista en la zona de ranillas.

• Igualmente indica poder transmitir el calendario deportivo a los departamentos de turismo y cultura
del ayuntamiento y Gobierno de Aragón para su difusión entre visitantes.

• Miguel Ángel Pardos pregunta si  se retomarán las tiradas tradiciones como las e San Vicente en
Huesca y se le comenta el interés de la Federación que así sea y retomar el contacto con el club alto
aragoneses.

• Fernando  Maestro  pide  disculpas  a  la  asamblea  por  su  alegato  inicial  poniendo  énfasis  en  su
trayectoria en el mundo de los Juegos y los Deportes Tradicionales y da ánimos a la Junta y a Carlos
en su gestión. Avisa de que el problema es el propio Gobierno de Aragón en encontrar soluciones a la
propia promoción de los Juegos y Deportes Tradicionales.

• Carlos Cubero también da la enhorabuena y éxito a la asamblea y Junta Directiva.
• Se pregunta por los motivos de la ubicación de la tirada del Pilar en la zona del parque Grande y se

habla de los propios tiempos que establece el ayuntamiento para la organización, y que ha sido una
“recolocación” in extremis para permitir que se realizará.

Sin más que tratar finaliza la asamblea a las 20:35 horas.

Firmado:

                              SECRETARIO                                                                        PRESIDENTE
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